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Asunción,pde diciembre de 2025

\rISTA Las disposiciones previstas en la l-ey No 4995/2013 "De Efucación Srpriol',

la Resolución CONES N" 79 /2024,1a Resolución CONES N" 221/2024,1^

Resolución CONES N" 232/2024, y la Resolución General CONES No

17 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Univetsidad Evangélica del Pataguay (UEP), ha ptesentado el

ptoyecto ecadémico de habiliación de la carera de gtado, a ñn de que sea

aptobado y habiliado pot el CONES, conforme ¿l e¡tículo 9 de la ky N'
4995/2013.

Que, conforme a la Resolución CONES N" 79 /2024, la Resolución

CONES N' 221l2024, la Resolución CONES No 23212024, y la Resolución

General CONES N' l7/2025, las dependencias técnicas del CONES han

ptocedido al anáüsis dcl proyecto académico presentado, y han emitido

dictamen favotable en las cuatro dimensiones: académica, inftaestructura,

juddica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó para su tfatamiento, la propuesta de aprobación, conforme a la

Resolución General CONES No 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las atribuciones confeddas por la Ley

4995/2013, en su sesión plenaria del 04 de diciembre de 2025, tesolvió

ototgar la habiütación al proyecto académico presentado.

PORTANTO, El Consejo Nacional de Educación Superior, en uso de sus atribuciones

legales;

\{SIÓN: SEr ún. in..irú.ión públ¡c. Ef.Enr., coñp6m.tid. con .ú ac..iór @ño ó.8¡ro É.ror d. L Edúc.cióñ Supc'ior guc .c.
!u édc. y i.l,orc. por l..ai.d¡d p¡ñ8u.y.,1.. ir.tiiucion.. ..cio.¡I.. y lD. o.8!.i.ño. i.rcm.cionrl.r.
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APROBAR la acn:alización y las habilitaciones de carreras de grado de la

Univetsidad Evangéüca del Pataguay (JEP), conforme al Anexo I de la

ptesente Resolución.

El incumplimiento pot acción u omisión de lo est¿blecido en las normativas

que regulan la educación supedot setá enmarcado según lo pteüsto en el

artículo 87" de la I-ey No 4995 /2013 "De Educación S upeior".

COMUNICAR a qüen corresponda y cumplido archivar.
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RESOLUCTÓN PARTTCULAR CONES N" qL5 /m2s
*POR LA CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN Y HABILITACIÓN DE

LA CARRERAS DE GRADO DE I.A I]NIVERSIDAD EVANGÉLICA DEL
PARAGUAY (UEP)".

Articulo 1".

Articulo 20.

A¡ticulo 3".

NE,S
Uno B Bauet

Sectetario - CONES

VlSlÓN¡ SG. ú. in..itú.ión púbtic. Gf.Entq coñpbm..id. 6ñ .u AG¡iión coño ó.8.no rccro. d. L Edu.&ió. SuF ioñ q!. Er ÉEid. po.
.u étk y v.¡o@ po. t. cicd¡d p¡n8!.y., L. in.rnúilE. nr.irá¡hr y lo. o.g.ni.ñ6 i.t ñ.ciú.Id.

Pbto. Dr.

Cer¡o Corá N" l03t ent E EEUU y Br¿sil
Tel:021-3397556 secrclaria(acones. eov.py
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